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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

 

Segunda Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF a  ....................................................................................................................................................  

292/CFF  ....................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR a  ....................................................................................................................................................  

139/ISR  ....................................................................................................................................................  

140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 

infraestructura. 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes 

inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a  ....................................................................................................................................................  

10/IVA  ....................................................................................................................................................  

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a  ....................................................................................................................................................  

52/IEPS  ....................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV  ....................................................................................................................................................  

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN a  ....................................................................................................................................................  

3/ISAN  ....................................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF a  ....................................................................................................................................................  

9/LIF  ....................................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH  ....................................................................................................................................................  

11/LISH  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 a  ....................................................................................................................................................  

5/DEC-1  ....................................................................................................................................................  



Miércoles 18 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL   

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 

y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 

plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 

de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 a  ....................................................................................................................................................  

3/DEC-2  ....................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 

en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 a  ....................................................................................................................................................  

7/DEC-3  ....................................................................................................................................................  

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 

Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 a  ....................................................................................................................................................  

2/DEC-4  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 

electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019. 

1/DEC-5 Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 

estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

2/DEC-5 Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar las 

Entidades Federativas. 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos 

por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 

incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 

Buen Fin”. 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 

Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa. 

6/DEC-5 Se deroga. 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a  ....................................................................................................................................................  

3/DEC-7  ....................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a   ....................................................................................................................................................  

3/DEC-8  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 a  ....................................................................................................................................................  

2/DEC-9  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 

2018. 
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1/DEC-10 a   ....................................................................................................................................................  

6/DEC-10  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11  ....................................................................................................................................................  

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS  ................................................................................................................................................  

I. Definiciones 

II. Trámites 

140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 

infraestructura 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales mexicanas residentes en México, que sean objeto de inversión directa por parte de 

los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura, de conformidad con la regla 3.21.3.2., fracción II 

de la RMF. 

¿Dónde se presentan? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito ante la ADSC 

que corresponda a su domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6., en relación con la 

regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que cumpla los 

requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. de la RMF, adquiera sus acciones.  

Requisitos: 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

 La denominación social y clave en el RFC de la institución fiduciaria del fideicomiso de inversión en 

energía e infraestructura que adquirió sus acciones. 

 El nombre o denominación social y clave en el RFC de la totalidad de sus accionistas cuyas 

acciones hayan sido adquiridas por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

 La manifestación de que aplicará el tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.3.3., fracción I de 

la RMF. 

Condiciones 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 187, 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 3.21.3.2., 3.21.3.3., Cuarto  Transitorio RMF. 

 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes 

inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Fideicomitentes personas físicas y morales que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la 

aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en el 

artículo 188 de la Ley del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los certificados o de los citados 

inmuebles. 

¿Dónde se presenta? 
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A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la presentación del pago definitivo. 
 

Requisitos: 

I. Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello 

digital. 

II. Papel de trabajo que contenga la determinación de la ganancia obtenida por la enajenación de los 

bienes realizada en la aportación de los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno 

de los certificados de participación recibidos por esos bienes. 

III. Acta de emisión de los certificados de participación en la que se haya determinado el valor de los 

bienes aportados al fideicomiso. 

IV. Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (CBFIs) recibidos por la aportación de 

bienes el fideicomiso. En caso de que, por los bienes se hayan intercambiado parcialmente CBFIs, 

indicar el monto y numero de certificados intercambiados, así como el importe que les fue cubierto 

en dinero o en algún otro método de pago. 

V. El monto total en el que fue valuado el inmueble aportado o cedido al fideicomiso o los derechos a 

percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y que sirvieron de base para la 

entrega de los CBFIs mencionados en el numeral anterior. 

VI. Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso, por 

los inmuebles pertenecientes al patrimonio del fideicomiso y por los cuales, el fideicomiso haya 

intercambiado CBFIs. 

VII. Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o 

cedidos al patrimonio del fideicomiso, o en su caso, aquellas en las que consten los derechos 

cedidos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes. 

VIII. En el caso de que los fideicomitentes, aportantes o cedentes, hayan aportado bienes inmuebles al 

fideicomiso y estos a su vez hayan sido arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, 

aportantes o cedentes por el fiduciario, los contratos de arrendamiento respectivos. 

Condiciones 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional 

Tratándose de trámites que se presenten ante la oficialía de partes de la AGGC, los archivos deberán ser 

proporcionados en disco compacto o unidad de memoria extraíble. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 14 CFF; 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.8.5.1., 3.21.3.X. RMF. 

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019. 

1/DEC-5  Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar 10 días antes del periodo que comprende “El Buen Fin”.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  
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Requisitos:  

Ninguno.  

Condiciones: 

Contar con Contraseña  

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.1. RMF.  

 

2/DEC-5  Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar 
las Entidades Federativas  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades Federativas por conducto de sus respectivos órganos hacendarios.  

¿Dónde se presenta? 

En la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio 
Polivalente, Piso 4, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México.  

¿Cuándo se presenta?  

Cuando se requiera.  

¿Qué documento se obtiene?  

Acuse de recibo.  

Requisitos: 

Utilizar el formato “Carta de conformidad de los Sorteos”.  

Condiciones:  

No aplica.  

Información adicional: 

El modelo de escrito “Carta de conformidad de los Sorteos”, se encuentra en el numeral 9, del apartado B. 

“Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados”, contenido en el Anexo 1.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.2. RMF.  

 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos.  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes que entreguen premios en los sorteos.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se pretenda acreditar ese importe.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

Requisitos: 

Exhibir comprobante de pago de aprovechamientos.  

Condiciones: 

Contar con Contraseña  

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.4. RMF. 

 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 
“El Buen Fin”  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 26 de noviembre de 2019. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información.  

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Número identificador de la entidad participante emisora de la tarjeta respectiva. 

 Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física en formato DDMMAA. 

 Número completo de la tarjeta del participante. 

 Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

 Número de autorización de la venta. 

 Número generado por el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la referencia de 23 
posiciones del estado de cuenta. 

 Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra. 

Condiciones: No aplica.  

Información adicional: No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Segundo DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.7. RMF. 

 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 

En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades.  

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 8 de enero del 2020. 

¿Qué documento se obtiene? 

Confirmación de recepción de información.  

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 

proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

 Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

 Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 

 Código de aplicación del premio. 

 Nombre de la Entidad Federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas 

ganadoras.  

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 
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La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la 

información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben 

proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero, Segundo, Cuarto DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.8. RMF.  

 

6/DEC-5  Se deroga 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 


